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vtsTos:
Licenc¡a Médica presentadas por

los Trabajadores que más abajo se indican, Ley N' 19.378 Estatuto de Atenc¡ón Primaria y en

uso de las facultades que me coñtieren los arts. 12' y 63' de la Ley N' 19 602, que refunde Ley

Orgánica Constitucional de Municipal¡dades.

DECRETO:
l. Resolución N'323 dei23.05.2013, de

Contraloria General de la Repúbl¡ca, qué flja reg¡stro electrónico de Decretos Alcaldicios

relativos a las materias de Personal que tndica

2.-Reconocese el derecho de hacer uso de

Licencia Médica a los funcionarios del Departamento de Salud dependiente de la Corporación

Edilicia, que a continuación se indica por el periodo que en cada caso §e señala

ANOTESE COMU ESE Y ARCHIVESE

TEROS CES
NICIPAL

Distribución
Contraloría
Carpeta funcronario
Funcionarios

N' NOMBRE coNs. DESDE HASTA DIAS

1- AZOCAR SALAZAR SILVIA c-4 o7 t0612017 21106t2017 15

2- CARRILLO CALDERON LILIANA c-4 07 t0612017 09/06/2017 03

3, KLAASSEN CAIVPOS CHRISI IAN 06to6t2417 08/06/2017 03

¡/1ONARES CASNER KAREN c-1 02106t2017 o1t07 t2011 30

5- VENEGAS SALGADO ROBERTO c-1 0110612017 07106t2017 01

UNICIPAL
SEÑoR ALDE


